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PREGIOS DE INSERCION

£<08 edictos y anasoios ofioiales y pac* 
tionUt es pue seas de pago, Ratiafanin qnrcjo 
oéntimoa de peseta po« palawra, y los 
an oh 0108 judiciales, a razón de vbbb 6ia 
timos de peseta también pok falabba 
debiendo loa interesados aereditar* ante 
dé la pnblionción por medio de la corre# 
pendiente Harts Pago, haber satiafe 
6ho en importe e» Depoaitária de foa 
doft provinoiaSes, -sin aupó reqoiaitr no 

' oaertaein. '

ADVBRTKndA
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SBMaÉita Bsaat

- Su tMa/estad el Re^ don Al
fonso X//f Df¿-}fSü M'a- 
/estád l(i’Reina dó^d'Victoria 
Eu^edid^ Su A Ité^d Re'üï el 
Rrincipe de Asturias e/infan

cies y demás , personç^s^ d^ l.^ 
Âû^sia Real Eamilia,. conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 9 de abril)

JilD V csoG'-'tov e

foiiiisióii Froiral
.^... ■. i i-' ■ - ■'
•«síExtracto de los acuerdos adop
tados popJa Comisión provincial 
en la sesión que céíébró él día 10 
de márzo, la■ cuál füé' ptéstdida 
phrxl Exemb. señor don Alfredo 
Muñoz, Pfesid^éhté'de^ la é^emáí 
Diputación, y apellaL, asistiéronlos 
(ïippt^dos señores Gutiérrez de 
Bárcena, Santaqlalla y ,Remó»/

Abierta 1.a sesión y leída .el ac
ta de la sesión anterior,'fué apbó- 
bada; , •> eb -ób-'-' ««i- ■
R‘La Comisióno quedó^entérada 
dé carta deTséftór sécréta río gé
néral d'd la Sociedad Nacional 
de Horticultura de España, anun
ciando el envío del Diploma con
cedido con mótivo de la primera 
Exposición Nacional de Horti
cultura celebrada en la Corte en 
eK pagado rales dé tróviembré a 
esta 'Excma: Dipútacióñ por su 
cbopeéácíób'ai^ mencionadó çer- 
t á m e n; '^áe' 'comunicación del 
^xcipo, señor,J5pberjna^pr: civil 

del Eterno. .señQr Director gener 
raí de Atoimstración, por la que 
se reconocefel derecho a ser in
cluido en el Cuerpo de Deposita
rios de Administración local al 
de es|a Diputación don Eusebio 
Manzanareç  Jzqu’erdp; del señor 
In^enierq^rónqnio, comunican- 

^que ^egún le participa ,el señor 
Veterinario provincial ha muer-

presentado por la Sección Gráfi
ca deJL'ogrqfto, y-con .el^Eq dq^ '

tQ,a consecuencia de unao tnfec- , quç..ççn ello ppedaíL-haJlarocupa- 
ciÓQipu^rperaJ la vaca «Coneja»,* ción los obreros necesitados/y . 
deHcStablo de la Casa 'de Benefi- reducir la^crisis destraba jo que 
cencía}y-dé otra dél mismo señor z se deja seqtir, .se aqordó la oper- 
Ingéniéró agrónomo, solioitáradó tura de la Imprenta provincial, 
sé^l'e ¿oncéda^aútórizácíófi dara dónde se imbrirafír'á el Boletín 
la venta o su sacrificíÓ'^h’.él raía- C . ■ i**,:* t .
tá^éro, dé un ternero qué óáiíó énseñatiza dé ios asilados, que do Ruiz Gandinga, vecino de Lo-

>-aoí- -i -í -■'‘.-.•j - I"'-.’ -jj-

L en ei Gasa de Bene- 
I ficencia 3a vaca «Coneja».
5 Señ.ala^ para • celebrar ^esión 

ordinaria el dia fe del mes actual, 
daVído principio el .íicto las once 
y media.

; Designar á los señores Diputa
do skni Peí ayo Díaz y don An-
dré.s IbarndváTroj ' para formar p to al anuncio de la ¡subasta del 
parte y adherírsela la Comisión'^ ferrocarril Pámplona-Estella-Lo- 
de ia-Cámara Oficial "de Comer- * groño, en vía ancha, si avinién- 
cío que ha de trasladarse a Ma-'- dose a las- condiciones impuestas 
drid con el fin de gestionar del ¡ por diefio Ministerio, las Gorpd- 
Gobíerno de S. M. la mejora del raciones comprometidas adelan- 
pa Vi mento de Wcàrtetéràs de4a'-Hán el pago de cuatro anuaida-
provincia -

Idem al señor Diputado provin
cial don Andrés Ibarnavarro pit
ra que fórme parte en concepto 
de’ Vocal, 'del Patronato Local 
provisional, que ha de confeccio
nan, el proyecto de .carta funda
cional porque ha de regirse la 
Escuela del Trabajo creada en la 
ciudad de Haro.

Idem al señor Presidente y Di
putados provinciales don Antonio 
Gutiérrez de Barcena y don José 
Maria Santaoíalla, para concu
rrir a la Asamblea de Diputacio
nes provinciales de España, qúe 
ha de celebrarle en Barcelona 
durante ios días 18 MI ' 22 del ac
tual, con él fin de formular, defi- 
nitivamenté, el anteproyecto de 
lajey orgánica .provincial. - j 
...Quedar enterada de comunicaT 

ción dtd señor Ingeniero agróno
mo Director del Servicio Agríco
la.. provincial, partiéipando haber 
rfetirffidO’de la estación lo^’ obje
tos devueltos en'Bdrteiona y qué 
figuraron én el pibeíídn ¡‘nátaí'a- 
do por lá;b D’jíutáí^one's en aqucT 
lia Exposición ácpmpáñahdó np- 
tá de ios gastos de transporte y 
recogida de la estación que im 
porta en'Junto iS^W.

Provisionaíménte, como vía 
dó pruebU, y a basé déda exacti
tud de ÍúS‘ datos ÿ pfésùpuësto

Oficial, facilitando a la yézjlá 
,'■ ^iït^ - .' 3' 'io rj '■ < ' 'X'î'-j ' 

quieran adquirir los conocimien
tos de la tipogp^fía,,

Vista" una c^ta,jieb'Comité 
ejecutivo del ferrocarril de Viz
caya, exponiendo que las últimas 
gestiones realizadas en el Minis
terio de Fomento pudieran' termi
nar en un completo éxito respse- 

i des ,de la subvención que tiene 
i concedida para la construcción 
’ dél expresado ferrocarril; y, a¿>a- 
í. reciendo qUe la ' DipúUción en 

}

pleno, en sesión ce'ebrada ej 16 
de noviembre de 1927, .acordó 
subvencionar dicha construcción 
con 150 000 pesetas, cantidad que 
formára pdrte dé la aportación 
que por Vizcaya sé haga,,a cuyo 
efecto será entregada al Cqmité 
ejecutivo de ferrocarriles ide di
cha provincia en seis anualidades 
de 25.000 pesetas cada una a par
tir de la fechar de cqnceíióp, ía 
cuál tuVo efecto por Real decre
to de, 7. de'febrero de 1930,: y que 
en virtud del acuerdo méúcíona 
do se ha consignado en los pre
supuestos de los años 1928 1929, 
193Q;y 19314a dudicada cantidad 
de 25.000 pesetas era. cada uno, 
sie acordó significar al señor Pre
sidente del Comité ejecutivo de 
ferrocarriles de Vizcaya, que 
por esta Corporación, no hay in- 
bbnvéniente átguho en él adelan
to de las cuatro anüalidádes de 
la 8ubv£Rcióís>o sea 
la cantidad de 100.000 pesetas.

Dar las ’ gí acias más - éxpresi 
vas a la «Casa Famel», residente 
éd B Vcelona, y a don Juan Na 
vas Lizarbe, vecino de esta capi 
tal, pbr susí donativos?,' 'cofisisten- 
té^ ón grán número dé muestras 
dé prodáctos farmacéutiéos fié 
chos en , obsequio. del Hospital 
proyipcj^l^y botiquín del Mapico- 
mio y À,silos provijiciales. : 
biAdjudicar definitivamente el 

remate de las obras de construc
ción d^ camino vecine.L de Pí- 
paona de Oeôw a Ia> carretera de 

J Alp^nadre; a Oçô^, a Spgan- 

groñe, en la cantidad de 16.500 
pesetas.

Idem, ídem. Jas del camino ve- 
I cinal dé Ajamil a la carretera de 
I Piqueras a Logroño, a don Emi- 
i y® García, Mozo, vexino de Soria 

en i a .de 180 500 pesetas.
. Idem, idem, las de reparación 
? de la carretera provincial de Ná- 
! jera al puente:de Elciego, a doiti 
‘ Felipe Sanz Martialay, vecino de 
■ Soria, en la cantidad de 51.900 

pesetas, , .
l Idem» ídem, las obras de cons- 
‘ trucción. del camino vecinal de 

Ledesma de H Cogolla a la - ca
rretera de Lerma a la estación 
de San .Asensio, a don Julián 
Alarcia Ayala, vecino de Alcsa^n- 
CQ, en la cantidad de 69.600 pe
setas.

Admipr en la Casa de Benefi
cencia á Josefa Egea Sesma, de 
83 años de edad, viuda y pobre; 
Evaristo Sara Juan Bailo jera, ca
sado, de 47 años de edad, vecino 

’ de Cihuri; Juan Arráez Martí- 
j nez, soltero, de 32 años, natural 
í y vecino de Viikmediana de tre

gua, y María Eugenia Alesanco 
j Caña,s, huérfana de padre y ma- 
J dre, natural y vecina de Ciruefta.

Acceder a lo solicitado por do
ña Aniana Gil Chapresto, vjuda, 
mayor de edad y vecina de est^ 

f capital, de que se le releve de la 
I pensión que voluntariamente sa- 
1 tisfacía su esposo de una peseta 
¡ cincuenta céntimos diarios por 

sq hermana Isabel, réduira en el 
, Manicomio provincial.
: Conceder lis, gratificación de 

50 pese.tas a la expósita Sabina 
Ezquerro Ruiz, por haber con- 

; traído matrimonio.
i Acceder a lo solicitado por Eu- 
' sebia Calleja, soltera, mayor de 

edad y vecina de esta capital,'de 
que se le entregue su hija que dió 
a luz en la ^ala de Maternidad 
de l^Casa de Beneficencia.

A propuesta del señor Médico 
director del Manicomio provincial 
se concedió la salida del dicho 

i e.st3blecimiento del internado Si
meón Alfonso Martínez Pozo, 

' . ; Admitir en el Manicomio pro- 
vincial a Duis Martínez Muro, de 
40 años de edad, natural y vecino 
de AlbeMa .del Iregua, y a María 
Magdalena García Santa María»
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soltera, de 23 eños de edad, na- tidades que corœsponden abon r 
tur al Me * por el 5 por 100 de cobranza del

Jo .san
«Mon Martín’Aragón Carral,óveci- 
Tmo .. de ..tEníresa, -íle-.ít m a r en . 
J^arrieqçiv laáe finca.s.„ 4e su tío,^el, 
2 Lyonente 'Aragón O.rive,' ' 
r comprometiéndo.aeM abonar una 
Tenia anual ¿le 50’'pesetas por las 
fincas rústicas, y otras 50 por la 

í’^'^uartaparte.de una casa, y auto
rizar al’referido señor,' para lle- 
váT a báboJeñTa cuarta parte de 
casa, las obras más indispefisa-■ 

. bíqs paya dejarla en condiciones 
de que pueda ser habitada.

Abonar al .Ayuntamiento de 
Aldeanueva de Ebro la subven- 
'¿ibnMc^cií pesetés qneiiene con
cedidas por . acuerdo de 13 ‘de 
agosto último, para la reparación 

'-'de escyelái?. ’ i " ' ' »
■ /'’'Ápbóbar 'ccrtificaddnçs de 
’AbiMs rjecútadas efi'^lqs caminos 
en í oRstruccióft por contrata du- 
Tartte él mes de febrero y que se 

’ 'rinfieren ’ al Be Gutur a Ag'úilár, 
Gallinero^dé ¡Ricja* à Sañto Dó- 
rnihÿo de la Calzadá, Brieva de 

^'Cátóefds ala carretera Me Lerma 
a la estación de San. Aseñsio'y 

dbtíb L^záq lá'éafrite- 
Ta dé'-E’(juerasA Logroño; " i 

■ Apróbar la nota de gáWos ocá- 
¿nía liquidación del^cá- 

'mind;,veprtai del Villár*;jo'al, de 
“Sétitó Domingo a Villar dé" 
"ífeVy keñor Ayudante 

’^agrdordelá Dirección técnica 
j^rdvíicíál la ¿añfidad liquida de 
•^'99'pé.^et8s^ír gastns^dM'salj- 
MaY’-fiietas'Mel përsonal fácultá- 
tF>o,f’’ÿ'la liquidación del exjirrésá 
ddcabiinc; * 
‘•‘GFdena'r®lv fa. Secfción dÍThtér- 

Tencii^a libré ’á fh'v'or dei señor 
■Aÿuiî?mte^|5agado‘r‘'de lá Seccidh 
Mé*ViáM''y' Ob:'%'é'Í)f óvíntiaíes’ ' las 
20'99' pbsétas que Tált'án jiára 

en'la Tiquídación dél 
■■cañífúo Vbcina’L'dé' MoraLs'/por 
Coriyornlts rf lá cárrdtera dé 

^Burgos a Logroño.’ ’ ' .
AJsrcJrar'Ias cüeHtbsde g Jatos 

efectuados é'n ’ él ’pasado* niés dé 
'E.b'RTo'pó’r la'SecéíÓb/thí Ví.ás ÿ 
DSráfe'provinéiáleY ni p Urlái 
de Lficíá’á,' 'JnaqtuTn^ ÿ-' Viajes 
de inspcccióh'yVfgiUncjfêf; impo'/- 

‘tknté’23.591’70 peseta.^. " 
" -Idéña, ídem? difeTentés fá’ctáras 
ÿ^vàTé^por ‘'distintos sétVí’eios y 
suministros heébos rr los Estable- 
ci'thifeníóg’d^éndiéAtes' de 3a Di■ 
^DtàciÔR? ■ ' "■ ''’i • i
- idern^ Íderh, la disÉibáéióH de 
fondáá’ rcr eápHÜ’ds y artículos 
pá^ a‘satisfacer ^las - obli^acibries 
del mes de 'ni a’r i¿ á'-* ifepoi-fónte 
252i.40^‘37 pesetas. 1 : ’ - 7'

L^’''’G0fnísi’5'n-*'quedó'* etRcHi-tía 
deV^Balance j de las operácidnes 
dé'írigréáós 'y ■ iZerificádos 
en lá Caja de íóndos' jprovihcíáíés 
durante el ^período de tíérnpo de 
t»® de •efiero ‘á -28 de íebrero úF 
tim^Z^ < ■.j;. ' / ... ■ -í • ,■ 3 J-i-

Aprobar la ñdniina qtfë f)‘reí»eiEp- 
ta eiséñor Interventot de lás ean-

poí ; ipípue&to qe cédulas personales 
del añe 1930, a los Ayuntainíen- 
¿os de la provincia que no utili-
zarónJa facultad de imponer re
cargos municipales sobre dich ; 
impuesto, cuyo importe affcFndo 
a 6.457‘78 pesetas.

Terminando el próximo día 3 
de abril el seguró a «Todo ríeS' 
go>, de des cuadros dé la Exema. 
Diputación, ubicados en el Mu 
séo provincial, instalado 
Casa de Beneficencia, se 
rénovareJseguro por la 

en la 
ácordó 
mi.srna

cantidad de 60.000 pesetns—ú-nica-

CIRCULAR^ DE PROFUGOS
1110,

, DqciaradGs prófugos por. la Junta de Clasificación y Revisión 
de.. Logroño^,.'en sesión celebrada cen fecha 8 del actuad los mozos 
que a seguido se relaciona;! del reemplazo de 1931, se hace público 
eni,esté,:pedódito .oficial .a fin d-e-que por los agente.s.dependientes de 
mi autoridad, ¡^e began las gestiones conducentes a .su busca y captu- 
ra, poniéndolos . a deposición de mencionada Junta, caso de ser ha- 

-bido^.; . v. b,.' ■ < . .. -u - < ■'
, . . Logroño., 9 dq abril de 193Ej .

e s; - . a . El Gübcmador, Francisco fives.

PÜÉBÍ^Q
lalación que se cita
MOZOS

Bobádiliíj.;^ José Pérez 
’ Joaquín Alonso Rodríguez", 

Pabló Vizuetá M’^ts gafos 
Melchot'Rubio González '

Canale’s '

Estoîîo

Man silla

Cárdenas

Leoncio Viniegra Miura T 
Emeterso Gómez Rodríguez 
Rafael González.pañas 
Nicolás Medel Simal 
Joc^é Pra.lo O avé 
Benito Adra Adra ■

Caroprovín Honorato Mateo Rubio

PÏ10VIN0IA DE LOGROÑO

653 
Exti^aÓto que forma eh Secretario que 
?. stiscrfhe en cumplimietítov-del núme- 

. ro. lOp artículo Sí,® ' del Reglamen? 
'\.to 4« Empleados muj^icipáles de''28 

de agosto de 1924', de lo» acuerdo^ 
¡adoptados por, el Ayuntamiento Pla- 

, no durante ,el primer cuatrimestré 
del año 1930.

t • -u ' í ' ■'■

< Sesión extraordinaria de 1 ° de
• enei^ de 1930 \ 

Presidencia, don Rafaeí Castrejána 
^uso. -

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.- í

' ‘ C- • C .V K
Formáronse laa listas de, los indivZ 

dnqs de ^que se compone el Ayunta
miento y.un número çuàdruple'de veci
nos, que por satisfacer las mayores cuÓ- 
tad dé cbntribúcíoneS directas tienen 
derecbo a sufragio para compromiea- 
rios en las^îecèîones de senadores pa
ra el año de 1930. íY'se levantó. Ja se
sión/ p

Sesión extraordinaria de 9 de enero 
. dé 1930 ' O-- .

Prèsidenclà, don RafáM Castrejana
SUSÓ. '* ' ' ■ ■ .■ t .. .

y exclusivamente contra el ries 
go de incendios.

Abonar al Auxiliar d« Inter
vención don Franciscq^Gonzalo 
la cantidad de veinte pesetas, co
mo indemnización, de lo.s gastos 
que se le han originado con moti
vo de las diligencia-s llev.adàs a 
cal'/O en los Ayuníamientt.s de 
Ochánduri y Sajazarra.

'■'Y na habiendo más asuntos ¿s 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme al articulo 
100 del vigente Estatuto provin
cial, se publica rm este Boletín 
Ofícial. -El Presidente, Alfre- 
£¡0 Muñes.—El Secretario, Be
nigno Maeua.

OBSERVACIONES,. 
Repúbüca Argentina’ 
Repúbli<;a|de Chie

*
Extranjero 

Ignorado paradero
■».

Extranjero •

Buenos Aires

Se leyó el acta de Ja anterior, que 
.íué aprobada\{ , , .

En vista de no haberse llegado a uü 
acuerdo en la Junta general de vecinos 
celebrada el dia anterior en Ja que se 
trató d i asunto relacionado con la 
construcción de la^Cása Cuartel de la 
Guardia CiVil, se adordó designar iiná 
comisión compuéstá de once individuos 
por cada lina de las cnatfo' 'OÍases so
ciales dé la localidad, funcionarios, la
bradores, industriales ÿ'jornaleros, à 
fin de que deliberen, convenientemente 
el asunto y propongan ^solución que 
a su juicio proced^, designando tam
bién para que formé parte de aquélla, 
los concejales don Isaac Pernla, don 
Juan Orive y la Presidenoia. Y se le
vantó la'-presión. '

Sesión extraordinaria del.20. de enero 
... de 1930
Presidencia, don Rafael Castrejana.
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. , ,
En .virtud de las disposiciones del 

Real'decreto dé 15 de febrero de 1930, 
cesó el Ayuntamiento en sus cargos, y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de 26 de 
febrero de 1930

Presi^nciu sccidontal, don Rafael 
Castrejana.

Se da lectura al acta de la anterior, 
y se aprueba.

Se constituyó el Ayuntamiento en el 
día anterior, de acuerdo "con éí Real 
decreto de 15 de febrero del mismo año, 
en la forma publicada. Se designó Al
calde Presidente, recayendo en don 
Domingo Castillo Lezana.

Se convocó a tolos los señores ediles 
para el día siguiente íi. las siete de la 
noche a los efectos ¿el articulo 11 del 
indicado Real decreto.

Se acuerda telegrafiar al Gobierno 
demandando la defensa de los interese» 
vitícolas de la Rioja, y se levantó ' la 
sesión.

I Sesión extraordinaria del 27 deI febrero de 1930
I Presidencia, don Domingo Castillo. 
{ Sé aprobó, previa lectura, electa de 
Lia anterior. f ,
» Se dió ledtura a las'disposición es 
! atinentes al acto y se proclamaron Te- 
Î nientes de Alcalde :.priü\ero, don. Va- 

l^'^a^clares, y ,segundo, don Mag- 
í daleno Ruiz, tomando posesión de sus 
j cargos.
} Se tomó el orden de prelaoión de Iqs 
' señores ediles según se publicó opor

tunamente.
I Se procedió al nombramiento de co

misiones del Ayuntamiento según se 
publicó seguidamente.

I Se designaren para ocupar los car- 
, gos de vocales en la Junta local de 

Primera enseñanza a los Concejales 
• don Victoriano Gároamp' yxdon Jullán 
’ Benito. ’ i, : ' l

' Se acordó* hacer constar que las se
siones que han de constituit el priiner 
periodo cuatrimestral serán, en el nú- 

• 00ero de las que exijan los asuntos que 
en eflas hayan de tratarse, y el señala
miento de día y hora lo fijará la Al- 
oaldl^én la convocatoria.

í soñaló para la celebración ¿e lap 
, sesiones ordinarias de la Comisión per

manente el sábado de cada semana a 
* las siete de la tarde.
¡ Se examinó' la situación económica 

del Municipio, practicando al efecto 
■ arqueo de fondos, de cuyo resultado 

asi como de otros pormenores relativos 
a Ja mism^a manifestados por el Secre- 

J

Í

enterada la Corporación.
Y se levantó la sesión.

Sesión extr^^f  diñaría de 2 de niarzo
. , - de,. 1930
' Presidencia, don Domingo Castillo.
; pl acta de la anterior . ! r
Se dió posesión de su caxgo de Con- 

céjal de ©ste Ayu^amiento qpe por 
ausencia no lo hizo en la sesión de 27 
de febrero a don Atanagildo Gordo 
Üruñdefa.j ' ' >
' S- • . - ' ® • • L. ' .,K . . , , • • ■ • / I 

Se informó en sentfdC fávorat'le w 
interesado la renuncia de su cargo dé 
Concejal' de* esté Ayuntamiento' formu
lada tpor don Indalecio Ibaibarriaga, 
fundada en haber tomado posesión del 
cargo de juez municipal de esta Villa, 
y se leyantó; la^sesión. i í ; , ;

Sesión extraórdinaria de 15 de 
marzo ' dé 1930 *

Presidencia, dón Domingo Castillo? 
áé ■ leyó y» aprobó el acta ¿é la ahté- 

ribr.'
Se dió posesión de su caigo de Con-** 

cejal de este Ayuntamiento para jsuísti- 
tuir a don Péiixlbaibarriaga aPproI 
clamado don Pedro Ruiz Ibaib^rriaga, 
que ocupa el séptimo lugar de Ja lista 
y que de haJ^erse verificado se,dó cuea-,. 
ta al Gobierno. , , <

No existiendo escribiente en las 
ciñas municipales y probibióndose ei
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nombramiento de éste por virtud de la 
Real orden telegráfica de Gobernación 
de 8 de febrero de 1930 se acuerda so
licitar del Gobierno civil mentada au
torización para designar uno con ca- 
,rácter temporal.

Se acordó entregar los recibos del 
Reparto de Utilidades del año 1929 al 
Recaudador municipal don Mateo 
Alonso y proceder ahora al cobro de la 
mitad, dejando la otra para los meses 
de julio y agosto de 1930.

Se tasaron varias varas y plantones 
procedente de poda de chopos.

Se acordó se proceda’a la plantación 
de árboles concedidos por la Diputa
ción provincial en los parajes que más’ 
'apropósito sean. . : • :

-■ Se acordó emplear el mismq proeedj- , 
miento que hasta ahora se ha seguido 
acerca do la presentación y recauda- 

' ción dü los vecinos que hagan los guar
das.

Sé aéordó forma'izar contrato con la 
'ifeanda muni'ipaV de música de esta 
Villapcon iguales Condiciones que lás . 
que rigifron en el año antérior, y sub
vencionarle con la cantidad de mil 
cien pesetas anuales.

Se acuerda lámparas eléc- • 
tricas en^_|a8 cuevas de esta villa, abo
nándose por el, Municipio ( los gastos 
que ie asignen y que se notifique este 
acuerdo a la Electra Vasco Alavesa 
para su ejecución.

.acuerda una vez percatada la 
Corporació 1 de la situación del asunto 
del ex escribiente de este Ayuntamien
to don "Îeôfilo Cárcamo, seguir el pro
cedimiento contra el mismo, tal y como 
lo tenía planteado la Corporación an
terior, ihostrándose parte en el recurso 
únicamente'como coadyuvante ' de la 
Administración, actuando como;defen
sor don Jesús Ruiz del Río. Para adop
tar estO' acuerdo se tiene en cuenta el 
informe favorable de dos letrados según 
exige el articulo 153 del Estatuto.

y se levantó la sesión.

9*’ Sesión extraoi'dinaria de 27 de 
margo de 1930

Presidencia, don Domingo Castillo. 
Se dió lectura y fué aprobada el acta 

de la anterior. <
Debiendo procederse al nombramien

to de escribiente temporero de las ofi- 
oináumunicipales, se acuerda publicar 
un bando dando a conocer al vecinda
rio qu^e durante término de tres días 

Se admitirán instancias do los que as
piren al cargo, que se retribuirá con 
cien pesetas mensuales y transcurri
dos, serán sometidos Jos solicitantes a 
un examen demostrativo dé sus aptitu
des, siendo designado el que resulte 
mejor calificado.

8e dió cuenta He la reclamación del 
exempleado dé este Ayuntamiento don 
Teófilo Cárcamo, contra la liquidación 
general del presupuesto de 1929 en so
licitud de que se deje pendiente de P^i- 
gó ;ia partida de su haber no perçibida 
durante él tiempo de su suspenisión en 
sii cargo, y pendiente de reccLj.ción el 
recurso contencioso por él mismo iu - 
terpuesto, se acuerda estimarle Ja re
clamación,, y llevar a figurar dicha par
tida a la relación de acreedores de 
mentada liquidación.

So dió cuenta de la dimisión presen
tada por los serenos o vigilantes noc
turnos don Julio'^Rodríguez, don Eulo
gio; Loza y don Manuel Suso, acordan
do admitirlas; aprobar los nombramien
tos provisiqnales hechos por la Comi
sión permanente y que se de cuenta a 
la Junta Calificadora para la provisión 
de las tres vacantes.

Visto el oficio de la Dirfcolón gene
ral de Agricultura S cción de Pósitos, 
fecha de marzo de 1930, interesando 
la creación de Pósito en esta villa, en 
armonía Con el R. D. del Ministerio de 
Economía Nacional de 21 de diciembre 
de 1931, se acuerda proponer a dicha 
Dirección ea virtud de las razones que 
se arguyen, se le releve a este Ayunta
miento de la creación de citada insti- 
t u c i ó n, remitiéndole testimonio del 
acuerdo.

Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de 10 de abril 
de 1931

Presidencia, don Domifago Castillo 
Lezana.

Se dió lectura aprobándose el acta 
de la anterior.
. Se acuerda nombrar escribiente tem
porero de las oficinas municipa es al 
solicitante que reune las condiciones 
fijadas en el bando publicado, don Da
niel Bañuelos Areta.

Se acuerda pasé a estudio dé la Co
misión de Hacienda' la carta de doña 
Micaela Abadía en la que solicita el 
pag de BUS créditos.

Urgiendo extraordinariamente la 
pronta confección del Catastro parce

lario en c este téryxino municipal,^, se 
acuerda soiioitar de la Dirección Gfene
ra! del Instituto Geográfico y Catastral 
la designación de otro geómetra, ade 
más del que viene efectuando les tra
bajos, comprometiéndose el segundo a 
facilitar a los que los practiquen los 
peones, práctico ! y cabal!erías que al 
efecto necesiten.,

Y se levantó la sesión.
Lo que en cumplimiento de las dis

posiciones al principio citadas, se pu
blica en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Briones, veinticinco de febrero de 
milmovecientos treinta.—El Secretario, 
Baudelio Sd^nz.—V,® B.® El Alcalde, 
Domingo Castillo.

Dada cuenta al Ayuntamiento Pleno 
del precedente extracto fué aprobado 
en sesión de 28 de febrero úitimo.

B iones, 2 He marzo de 1931.—El 
Alcalde, Domingo Castillo.—El Secre
tario, Baudelio Sam,

MÉlsttH Se IesHb 
EDICTO j

1103
El día veinte del corriente mes 

de abri: y hora de las once de su 
mañana tendrá ligar en la Nota
ría de esta ciudad de Haro, a 
cargo de don Vicente García y 
Calzada, ia venta en pública su. 
bpísta de la siguiente finca urba
na, situada en esta mi.sma ciudad 
de Haro :

Unñ casa existente’en la calle 
Mayor, hoy de Santo Tomás, se
ñalada con el número veintidós, 
compuesta de piso plano y. cuatro 
encuartonados, que ocupa una 
superficie de cuarenta y ocho 
metros, .setenta y cinco centíme
tros cuadmdos, confinante: por 
la izquierda—según se entra-*- 
con otra de don Marcelino O^.hos; 
por la. derecha, con otra de don 
LeópoÍdo Noguerado, y por la 
espalda con uña calleja sin sali
da, llamada de la Paz; tiene vis- 
tas générales al Este.

I Aiustase el proqQdimiento ; al 
artículo 1872 del Código Civil y 
a lo pactado en la escritura hipo
tecaria, otorgada a favor de ia 
C^ja de rAhoFfes y Préstamos 
Círculo Católico de Obreros de 
esta ciudad de Haro’por !o.s her- 
mano’s uterinos don Víctor- Cár
camo, Lomba y' don Anastasio 
Benítez Lomba, y servirá de tipo 
único la suma de cuatro miLpése- 
ta.*, que se fijó por ia rejacio- 
nada escritura el precio de la 
casa hipotecada para el caso de 
subasta.

Haro 4 de abril de 1931..—El 
Presidente, ileg-ible.

U107
B anco, Victorio o Victoriano, 

que parece ser se dedica' à la 
venta ambulante por los pueblos 
de ia comarca de Cenicero, qp.e 
parece también residió algún 
tiempo en Daroca (Zaragoza), 
pre cesado por hurto (sumario 
213-930), comparecerá en térmi
no de diez días, ante el Juez de 
Instrucción de Logroño.

Logroño, 7 de abril de 193Í.~ 
El Juez de Instrúcción en funcio
nes, /Honor¿o Garaísdbal,

EDICTO 
’ ' 1021

El ciudadano Juez octavo de lo 
civil de la ciudad de México, 
D. F., Repúb ica Mexicana, ha 
convocado a las personas que se 
crean con derechos hereditarios 
en el intestado del señor Juan 
O.sés, para que se presenten a 
deducir eses derechos dentro del 
término y en la forma que señala 
la ley.

México, D. F. , 13 de febrero de 
1931.—-José, G, Silva.

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias loee

^Segunda quincena del mes de MÁRZQ i® 1931

ESTADO demostrativo de las enfermedádeé Infecto-cont^^giosas y*parasitarias que han atacado a ’os anímales domésticos en esta provin 
da’'durante la quincena expresada ' ■ _____ ;

"Eiiffermeiad
' O; ■ '

PARTIDO
‘ ‘ ■ .ícL.-

MUNICIPIO

H . ¡ .........

•t. ANIMALES

Especie
.JSnfermoji 
deLmes an

terior

Invasipnes 
en el mes 

de la. fecha.
Curados ,

Muertos
,9 saorif Lea- 

dos ‘
Quedan 

enfermos.

’ i’ ;
Sárna
. H, 

Id. 
id.

■(

• < i

Arnedo > 
Nájera

Logroño 
Haro

Muni lia 
Nájera 

Rjbe flecha 
Sájazárra

caprina 
Id.

:
orina

’"2
3 
»
>

3
» 1...

-50:
88

n3 •. . 
;; ..3..V

* ■
>

>.
>
>
3

2
. > '

50 
85

: V-. : , . Totales. . . • • • • • -i -, 141 ’ 6' 3 137

Logroño, a 4 de abril de 1^931.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad.pecuarias, /íilarip Bidasalo,
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Depositaría de Pondos Municipales cf/ttespórjíeiítes ai prímír tíífbf«w'dM‘á«á1931a
V ’'la. __ • ■ xr qufí-ia misma pertenece, ' ■'• •< ‘ ....

Herramélluri a 31 de marzo-fe 193E-^El Seefêtario Intérneátár 
Honorio de la Jglesia.~^V.° El AicMe, Cecilio lóí < ’

de Herramélluri
' - 1095

PrImPB TRIMESTRE DÏÏ 1931
, , CUENTA TRIMESTRAL que, en curapiimjento de lo dispuesto 
en el artîç^do 584 del Estatuto Municipal de 8 dé marzo dé 1924 y ar
tículo 129 del Reglaráento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 
■dicho año, rinde el Depositario,dé dichos fondos, de las operaciones

Ingresos y Pagos verificados en la Çaja de su cargo en el triraes- 
. tre-expresado, aisaber:

APROBACION.—El anterior-extracto dé recaudación e inversión 
detondos del primer trimestre de 1931 ha sido aprobado pôfî la* Co
misión municipal permanente, en la. sesión del-día de hoy, en que^Cer- 

' tífico .. . . A-, , .. ; ■ ’ , , . .
Heí:raméIÍuri,;5 de abr^l de 1931.-r-Bi Secretario, Honorio íie la

PRIMERA PARTE —Cuenta de Caja

pesetas

¡ Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 1.806 07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . .... 3.241

Total DE Cargo. . . . 5.047; 07

Data por pagos verif cados en igual trimestre . ■ .' . 2.762 64
Ejçîstencié en mi poder para él trimestre que sigue . . 2.274 61

SEGUNDA PARTE.y- Cuenta por conceptos
J- ■

'« -'n' ■ <' ■■ ■•
i ■> . Z \ . ■ ' -■

SALDO 
dal trlmestrn

OPERACIONES TOTAL
.k

anterior- 
per eperteíone 
; realizadas

en
de las operacio
nes realizadas

‘c,. j^.,.IHQRE,S.OS 8 éstü Cfixiióülbio , haste : 
y este trimestre

0
W;. ■ -'i '■ jj, Z. i 'i ■

Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Rentas . . ’ , . . . . j 
. 2;‘?, Aprovechamientos de bienes 6 2c 6 25

comunales , , . . . . ,
■ 3.® Subvenciones . . . . , 175 75 476 75

4.® Servicios municipalizados . . > 135 1355.® Eventuales y extraordinarias 300 300
6.® Arbitrios con fines no fiscales. >
7 .® Contribuciones especiaos . .
8 .® Derechós y tasas...................

i

9.^' Cuotas, recargos y participa- i
i çiqnes en tributos nacionales, 

lu. Imposición municipal, . . . 
til. Multas. . . . . . .

>

»
2.540 .2.540

12. Mancomunidades . . . »
13. Entidades menores . . . .
14. Agrupación forzosa del Muni-

> ■ >

« ; ; cipio . . . . . . . . ; >
1^.^, Resudas . .. ... .
rç* Reintegros de pagos indebidas 1,806 07 

' »
> 1.806 07 .

17; - Depósitos gubernativos . . . > ■ >
Total DE INGRESOS . . . í.806 07 3.241 00 5.047 07

GAST.OS

1 .® Obligaciones genérales. .
2 .® Representación municipal . ‘ .

' ■ >
>

438 76
61 80

438 76 '
61 80 '3.® V igilancía y seguridad . . . > -

4,® Policía urbana y n ral . . .
5,® Recaudación . . . . .

» 494 65 494 65 i
6.® Personal y material de oficinas > 847 847 i

wife-M?* SaíubrittBfd e hígíene. j ¡ >¿7
8 .® Beneficencia.........................  .
9 .® Asistencia social . . . .

118 10
365 50

"11810- 
365 50

ly., Instrucción pública ? .7 . ■ » - - ’'-4

Tí. Obras públicas. . . ? '
12. Montes ....

» 246 55
■¿ •í. '4.....^ ? í

246 55 í
íFoigento ;,de 1 os intereses cu 37 20 37 20

múñales . l . , .
14. Municipalización de servicios. » » 1
íó. Máricómunidades . . ' * -f
16 Entidades menores. , .’ >

l

17. Agrupación^ forzosa del MÚníá
cipio............................ 1 ■■

18. imprevistos’’, .r'. 7 *
19. Resultas , . 152 90 152 90 j

» ' 1
- ; - Total de- Gastos . L ; > ' 22.'762 46 2:762 46 ¡

J imnisisMiiii Huíií
T ’ : 1G85-

I Con el fin de proceder a la’ 
confección de los apéndi'cés al

. amillaramÍénto, base para for-í 
5 mación de los documentos cobra- 

5 torios de la riqueza rústica, pe- 
j cuaria y uibana del año ,1932, 

los contribuyentes que, hayan su-

‘ .-L W
Habiéndose acordado, por la 

Comisión, municipal permanente 
la propuesta de una habilitación 
de crédito de 587 pesetas al capí
tulo 10, artículo 1.°, concepto 5.°, 
para pago del material escolar 
adquirido con destinó a la Escue
la Nacional de Niños núme’ro 1, 
con cargó a la existencia reéul-

frido alteración en sus referidas. tantd al liquider el presupuesto
y riquezas deberán presentar las finado ,año de 193Q, ,se ha^ce 
i declaraciones de alta y baja dé- j QWC al
’ bidameñte reintegradas en la Sé- I tramita, se, encontrará

’ cretaria de este Ayuntamiento 
hasta el día 15 d e i actual, 
pues pasado dicho plazo nó se 

í admitirá ninguna. ;
, Fonzaleche, 31 de marzo de 

Í931.^ELÁlcalde, Picar do M,. 
Salinas.

expuesto al público en la Secre
tarla municipal por espacio dé l5 
días y a los efectés detérminados 
éñ el Regílaménto dé Hacietida 
müñicípíd ' 23' dé agosto 'fe 
1924?'' ' V■

■ <■ ' í V .'í ■ . ' 'i O’ ■..:!íF-6

, 1090
Debiendo procederse durante

el mes de abril actual a la confec'-
ción de los apéndices al amillara- < 
miento de las riquezas rústíca'*, i 
pecuaria y urbana que han de ’ 
servir de base en la confección 
de los repartos de la contribución ■ 
para el año 1932, los çpntribu- 
yentes que hayan sufrido altera
ciones en sus-referidas riquezas 
deberán presentar hista el día 20 
del raes citado en la ^Secretaría 
de este Ayuntamiento declara
ciones de alta y baja coh-dócü- 
méntos légales y acompañados

Sé hacé así mismo público a los 
electos legales p.ertinentes, ’qt^é 

mes 
! SÇ admitirán etf la 8ecjretrr/^ mu

nicipal .deip[ara^iones jjie altas ,y 
de fincas, rústicas y urba-

de las cartas de pagó qué aCr¿di- 
ten haber satisfecho los derechos i 
reales a la Hacienda^ ; sin c,úyos ; 
requisitos y presentadas después : 
del referido plazo no serán admi ' 
tidaS. < ,

Ledesma, 3 de Abril de 1931.

naspeon el..(|in<ide proceder ¡des
pués a la formación ; de tlosíres- 
pectivos apéndices al amillara- 
miénto, con Ja 'advert'éncia dé 
que han de presentar.^e debida- 
menfé reintegradas y en tódo Cá- 
so se ha de jústifícaf áFpágo á la 
nota de exección del impuesto de 
derechos reales .que,'justifique la 
transmisión.
, Pradejón, 6 de abra de 1931.— 
Ei Alcalde, Andrés ^,rdón, ...

.. C-.; .'Ci [ rfib.3 *-«, : 'i "/'ilOQâi
í Aprobado el p,royecfco de^ pre

supuesto extraorduiMQ formado 
para atender al pago de los gastos

El Aîcaldèf ia:;„pavimenta“

conforme con lo que resulta de los li- ! 
cargo, y con los documentos que se uní- 

cuenta oefinitivade este ejercicio. *
de 1931 .-El Depositario, Ignacio !

ción de la calle de ía Fuente y de 
l,ps que origine el pleito judicial 

Cumpliendo lo disposto pdr d ^'^fe^^áWes'^de^manlntia" de 

«La Gargantilla», incoado contra 
este Aymuamiento por El Villar 
de" 'ATnáó,^ sé haMhfá expuesto 
dicho documento en la Secretaría 
municipal .pór itérminó ocho 

que ,podrá ser e^j^amina- 
M9 H.qr cuantos lo,feseen^ y du
rante cuyo perFodp y otros oebo 
días más podrán formularse cuan
tas ri^qlainaciones ;u observacio
nes estimen convejienus los con
tribuyentes o entidades interesa
das. í

. 1094 ?

artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal de,g3 ,de, 
agosto de 1924, se hace público 
que desde esta fecha quedan qxr 
puestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo ^ de 15. 
días, las cuentas municipales co
rrespondientes a los ejercicios de 
1928, 1929 y 1930, con sus justifi
cantes, a fin de que los habitan
tes de este término municipal 
puedan formular por escrito, du
rante el período de exposición y 
en el plazo de-ocho días a contar

GONTADUBIA' DE FONDOS MUNICIPALES

.. Examinada la precedente cuenta, así çomo los documentos íusti* í 
ficativos, resulta confórme con W^aSténtos^e ios libros de^contabili- '

desde su término, los reparos y 
j observaciones que estimen perti- 
í nentes.

Víllafroya, 4 de abril de 1931.

_ Lo que se hace público por me
dio del,presente a (os ^fee^s del 
artícufe 5.° del Reglamentó de 23 
de^^gostó de 1924 y para general 
conocjpaiento. , :

Pradejón, 6 de abril de 1931.— 
El Alcalde, Andrés Cordón.

—El Alcalde accidental, Galo
Péreá.' ’ ‘ïmpreinà'Prbtiiieià’f. — Lfagroño
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